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Comunicación de las Organizaciones OB 3

Prerrequisitos

Se necesitará que el alumnado tenga un conocimiento de temas de actualidad.

El alumnado tiene que tener también un dominio suficiente del catalán y del castellano, lenguas en las que
son impartidas las clases y tener al menos dominio del inglés a nivel de lectura (lengua en la que están la
mayoría de los materiales docentes).

Objetivos y contextualización

La asignatura tiene por objetivo proporcionar los instrumentos conceptuales básicos para el análisis y la
comprensión del concepto de imagen pública y la gestión de la misma en las sociedades contemporáneas.

Competencias

Actuar en el ámbito de conocimiento propio evaluando las desigualdades por razón de sexo/género.
Analizar y evaluar la estructura de los distintos tipos de organizaciones, de los medios de comunicación
y de la relación entre ambos.
Concebir, planificar y ejecutar proyectos de comunicación sobre la organización en todo tipo de
soportes para los públicos internos y externos de la misma.
Demostrar capacidad de liderazgo, negociación y trabajo en equipo.
Establecer objetivos de comunicación y diseñar y aplicar las estrategias más adecuadas para la
comunicación de las organizaciones y sus trabajadores, clientes y usuarios y la sociedad en general.
Gestionar el tiempo de forma adecuada y ser capaz de planificar tareas a corto, medio y largo plazos.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Realizar el análisis comunicativo de la organización y aplicarlo para elaborar un plan de comunicación
que incluya comunicación interna, externa y de crisis.
Trabajar de acuerdo con la deontología profesional.
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Trabajar de acuerdo con la deontología profesional.

Resultados de aprendizaje

Adaptarse a nuevas situaciones relacionadas con un entorno profesional en continua transformación.
Aplicar el análisis DAFO a las características de los diferentes tipos de organización, teniendo en
cuenta su ubicación territorial, servicios o productos que ofrece, su público objetivo, el número de
trabajadores, etc.
Aplicar la conciencia ética en la creación de planes estratégicos y la forma de enfrentar una crisis de
comunicación y defender la imagen pública.
Comunicar haciendo un uso no sexista ni discriminatorio del lenguaje.
Comunicarse con los periodistas y los miembros de la organización y públicos externos.
Crear los mecanismos que permitan a la organización y a los miembros de sus gabinetes de
comunicación explicar a todo tipo de públicos sus objetivos, funciones e idea de negocio.
Demostrar capacidades de liderazgo e iniciativa.
Dominar las características y la estructura de los medios de comunicación en la zona geográfica de
influencia de la organización, para la elaboración de su plan de medios.
Generar ideas creativas en su entorno de desarrollo profesional.
Idear y desarrollar mecanismos de comunicación de distinta índole teniendo en cuenta las
características de la organización.
Identificar y describir los objetivos comunicativos de las organizaciones, para conseguir ventajas
competitivas respecto de sus públicos externos e internos.
Organizar las actividades de los gabinetes de comunicación a corto, medio y largo plazo.
Planificar y ejecutar trabajos académicos en el ámbito de la comunicación corporativa a partir de la
creación de planes de comunicación estratégicos.
Respetar las diferentes religiones, etnias, culturas, identidades sexuales, etc., de las personas que
forman parte de la organización.
Trabajar de forma autónoma y, a partir del conocimiento adquirido, resolver problemas y tomar
decisiones estratégicas.

Contenido

1. ¿Qué es la imagen pública?

Conceptos básicos
Imagología

2. Imagen personal/institucional/de marca

3. Imagen digital

Las redes sociales como constructoras/destructoras de imagen

4. Análisis de la imagen pública

Elementos constitutivos
Percepción
Reputación

5. Gestión de la imagen pública

Formulación de las estrategias
Acciones
Herramientas
Uso de las redes sociales

Nota: El contenido de la asignatura será sensible a los aspectos relacionados con la perspectiva de género y
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Nota: El contenido de la asignatura será sensible a los aspectos relacionados con la perspectiva de género y
con el uso del lenguaje inclusivo.

Actividades formativas y Metodología

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clase magistral 15 0,6 1, 3, 2, 6, 8, 9, 11, 13

Laboratorio 18 0,72 1, 3, 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

Seminario 15 0,6 1, 3, 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

Tipo: Supervisadas

Evaluación 8,5 0,34 1, 3, 2, 7, 9, 10, 12, 14

Tutorias 8,5 0,34 1, 3, 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

Tipo: Autónomas

Otras actividades 50 2 1, 3, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

La base de la metodología docente será conseguir un aprendizaje autónomo por parte del alumnado. La
actividad académica tutelada por el profesorado, con una participación constante y activa del alumnado,
permitirá que este
asuma las competencias genéricas y específicas que se van a plantear en la materia, consiguiendo, de esta
forma, cumplir con los objetivos formulados.

La materia está dividida en una serie de clases magistrales, seminarios y/o conferencias y/o jornadas
específicas que aportan la base teórica y metodológica y sirven de nexo y guía para realizar las actividades de
aprendizaje (clases prácticas) y de autoaprendizaje que son esenciales en el diseño de la asignatura.

Las clases de cariz teórico y las actividades de aprendizaje permitirán que el alumnado asuma los propósitos
de la materia.

Las prácticas que se lleven a cabo tienen que tener también su identificación con los debates teóricos que se
planteen en la asignatura. De esta forma, existirá un hilo conductor en toda la asignatura con el fin de que los
alumnos puedan crecer intelectualmente y en su formación.

Las tutorías son contempladas como un aspecto fundamental para la guía y crecimiento del aprendizaje del
alumnado. Estas tutorías podrán ser individuales, en grupo, presenciales o virtuales, en función del desarrollo
del curso.

El calendario detallado con el contenido de las diferentes sesiones se expondrá el día de la presentación de la
asignatura y se colgará en el Campus Virtual donde el alumnado podrá encontrar la descripción detallada de
los ejercicios y prácticas,
los diversos materiales docentes y cualquier información necesaria para el adecuado seguimiento de la
asignatura. En caso decambio de modalidad docente por razones sanitarias, el profesorado informará de los
cambios
que se producirán en la programación de la asignatura y en las metodologías docentes.
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Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Evaluación

Actividades de evaluación continuada

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Análisis de la imagen pública 25 10 0,4 1, 3, 2, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15

Carpeta de l'estudiant 10 8 0,32 1, 3, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

Examen de contenidos 20 2 0,08 1, 3, 8, 11, 13, 14, 15

Practica Creación imagen pública 35 13 0,52 1, 3, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15

Presentación oral 10 2 0,08 1, 2, 5, 7, 8, 9, 15

Evaluación continua

La evaluación de la asignatura tendrá 2 partes claramente diferenciadas. Una será la parte del examen sobre
los contenidos teóricos y la otra será la parte de prácticas a realizar sobre los conceptos teóricos aprendidos.

Actividad A. Examen sobre los contenidos (individual). Vale el 20% de la nota final.

Actividad B. Un trabajo de curso de análisis de la imagen pública de una organización que tendrá una
presentación escrita y una de oral (en grupo). Vale el 25% de la nota final.

Actividad C. Presentación oral del trabajo Vale un 10% de la nota final.

Actividad D. Una practica de creación de la imagen pública de una organización que tendrá una presentación
escrita y una de oral (en grupo). Vale el 35% de la nota final.

Actividad E. Una carpeta del estudiante. Vale el 10% de la nota final.

El contenido específico de las diferentes actividades será explicado por los docentes al inicio de cada una de
las prácticas. Las fechas de realización y entrega de las pruebas serán establecidas en la Planificación
Docente Ampliada, que estará disponible al Campus Virtual.

Este calendario previsto por la realización y entrega de las pruebas se mantendrá siempre que no haya
variaciones debidas a una mejor organización docente, o a cambios derivados de alteraciones en las jornadas
lectivas que no sean atribuibles al equipo docente de esta asignatura.

Al tratarse de evaluación continuada, es obligada la asistencia al aula y para aprobar la asignatura es
obligatorio realizar todas las pruebas mencionadas

El contenido específico de las diferentes actividades será establecido y publicado, previo en el inicio de la
asignatura, en una Planificación Docente Ampliada, que estará disponible al Campus Virtual.

Recuperación

A las dos últimas semanas del curso se hará una recuperación de un máximo de 2 partes de las 5 evaluadas
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A las dos últimas semanas del curso se hará una recuperación de un máximo de 2 partes de las 5 evaluadas
(examen y analisis), siempre que las otras tres estén aprobadas.

El alumnado que suspenda la parte de teoría, es decir, el examen de contenidos, tendrá opción de
presentarse a una prueba de recuperación, que será igualmente escrita, con el mismo formato de la prueba
anterior, y a celebrar, durante el periodo de actividades de recuperación, a la fecha y circunstancias que se
determinen. La condición obligatoria para poder optar a esta recuperación de la parte de teoría es haberse
presentado a la primera prueba escrita de evaluación de conocimientos teóricos programada a la asignatura y
haberla suspendido con una nota igual o superior a 3.

Recuperación del analisis: El alumnado que suspenda esta parte tendrá opción de presentarse a una prueba
de recuperación, sustitutiva y a celebrar, durante el periodo de actividades de recuperación, en la fecha y
circunstancias que se determinen. La condición obligatoria para poder optar a esta recuperación es haber
presentado el comentario y haberlo suspendido con una nota igual o superior a 3. La nota obtenida en
larecuperació -que no hace media con la nota obtenida a las pruebas anteriores- será la definitiva en cuanto al
la evaluación 4.

Revisión de notas: La nota se hace pública por el Campus Virtual. En el calendario de inicio de curso se
marcarán las fechas de las tutorías por la revisión de lascalificaciones.

Evaluación única

El sistema de evaluación única de la asignatura está basado en los siguientes porcentajes:

A) 25% Prueba teórica Tendrá que estar aprobada (5 o más) para superar la asignatura (condición
indispensable) El modelo de examen es diferente respecto al de la evaluación continuada

B) 25% Resolución de 2 casos o retos comunicativos

C) 50% Entrega de un trabajo final: elaboración de un plan de imagen pública

A(25%)+ B (25%)+ C (50%)= 100% NOTA FINAL DE La ASIGNATURA

Recuperación evaluación única

a) Según normativa para poder participar al proceso de recuperación, el alumnado tiene que haber sido
previamente evaluado al menos 2/3 del total de actividades evaluables de la ass ignatura.

b) Solo se puede recuperar la prueba de teoría si el alumno/a ha obtenido una nota inferior a 4,9. La prueba
de recuperación consistirá en una prueba escrita de evaluación de conocimientos teóricos.

c) La nota obtenida en la resolución de los casos formará parte de la media ponderada de la nota final. Solo
en caso de suspender esta prueba y si el alumno así lo considera podrá optar a recuperar la con una prueba
de la misma índole.

d) El trabajo final no se recuperables y la nota obtenida (ya esté superado o no) formará parte de la media
ponderada de la nota final.

Segunda matrícula

En caso de segunda matrícula, el alumnado podrá hacer una única pruebade síntesis de toda la materia. Las
características de esta prueba se colgarán en el campus virtual, y es necesario que el alumno que se acoja, lo
comunique al profesorado responsable de la asignatura, en las dos primeras semanas del curso.

Plagio

En el caso que el estudiante realice cualquier irregularidad que pueda conducir a una variación significativa de
un acto de evaluación, se calificará con 0 este acto de evaluación, con independencia del proceso disciplinario
que pudiera instruirse. En caso de que se produzcan varias irregularidades, en los actos de evaluación de una
misma asignatura, la calificación final de esta asignatura será 0.
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En esta asignatura, no se permite el uso de tecnologías de Inteligencia Artificial (IA) en ninguna de sus fases.
Cualquier trabajo que incluya fragmentos generados con IA será considerado una falta de honestidad
académica y puede comportar una penalización parcial o total en la nota de la actividad, o sanciones mayores
en casos de gravedad.

Según el punto 9 del artículo 266 del Reglamento Académico de la UAB, cuando el estudiante no puede
aportar evidencias suficientes para la evaluación, es decir, no ha realizado al menos 2/3 de las actividades
previstas, la asignatura debe calificarse como "no evaluable".
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Software

Manejo de word, excel y powerpoint

Grupos e idiomas de la asignatura
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La información proporcionada es provisional hasta el 30 de noviembre de 2025. A partir de esta fecha, podrá
consultar el idioma de cada grupo a través de este . Para acceder a la información, será necesarioenlace
introducir el CÓDIGO de la asignatura

Nombre Grupo Idioma Semestre Turno

(PLAB) Prácticas de laboratorio 71 Catalán primer cuatrimestre tarde

(PLAB) Prácticas de laboratorio 72 Catalán primer cuatrimestre tarde

(TE) Teoría 7 Catalán primer cuatrimestre tarde
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